
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretar¡a Comunal de Planif icac¡ón

APRUEBA CONTRATACION DIRECTA PARA PROFE.
SIONAL DEL AREA SOCIAL, PARA EJECUCION DEL
PROYECTO "CREACION DE MESA DE SEGURIDAD
PUBLICA: JUNTOS BANNEN MAS SEGURO'.. (FON.
DOS M|NVU 2014).

DEcREroN. l3ÁZ I

LOIA, 71 ll ' ir15

vtsTos:

a) Ley de Compras Públicas 19.886: procedimientos de
Contratación y Compras Públicas, en su Art. 10;

b) Convenio de Cooperación, suscrito con fecha 20 de
juniode2013, entre el ¡.1INVU y la l. ¡,runicipatidad de Lota, para la ejecución det programa Recuperación de
Banios;

c) Resolución Exenta N' 1.152 de fecha 10 de julio de
1013, que aprueba Convenio de Cooperación, entre el IVINVU y la l. ¡/unicipal¡dad de Lota, para la ejecución
del Programa Recuperación de Banios;

d) Decreto Alcaldicio No 1.869 de fecha 18de iutio de
2013, que aprueba Convenio de Cooperación Programa Recuperación de Barios, menc¡onado en visto antenor;

e) Modifcación de Conven¡o de Transferencia de recur-
sos suscrito con fecha 12 de junio de 2014, entre et NI|NVU y ta l. l¡unicipalidad de Lota, para la ejecución del
Plan de Gestión Social, que incluye los produclos y subproductos de ta Estrategia Comunicacional del programa
de Recuperación de Banio Bannen 1, Lota, incorporando el proyecto ,Creación 

de Mesa de Seguridad p¿blica:

Jurfos Bannen más Seguro";

0 Resolución Exenta N" 619 de fecha 27 de ¡un¡o de
1014, que aprueba fúodifcac¡ón de Convenio de Cooperación, entre et MTNVU y la L Municipalidad ¡e Lota,
para la ejecuclón del Plan de Gestión Social, que incllye los produclos y subproductos de la Estrategia Comun¡_
cac¡onal del Programa de Recuperación de Banio Bannen 1, Lota;

g) Decreto A¡caldicio N" 1601 de tucha 03 de iulio de
2014, que aprueba Modificación de Convenio de Translerencia de Recu¡sos mencionado en vislo anlerjor:

h) Decreto Alcaldicio No 2.457 defecha15de oclubre
de 2014, que complementa Decreto 1601 de lecha 03/07/2014, ¡nctuyendo Fase ll delC.onvenio de Transferencia
de Recursos mencionado en visto d)j

i) Decrelo Alcaldic¡o N" 1.204 de fecha 24 de junio de
2015, que Declara Desierto el 1er. Llamado a Lic¡tación pública, porausencia de oferentes:

nez Anca', por un varor totar de $ 360 000 -, para ej*,ffi'j:fififfJ¿[::ill'X f,i3?ltH,i,i?l HfÍl.
ca: Juntos Bannen más Seguro'; monto corcspondiente a 918.000.- (por hora), con un tope de 20 horas, en un
periodo máximo de 5 meses.

k) Bases Técnicas de lecha 17 de Julio de 2015, emiti
das por Equipo Recuperación de Banios.

Y, en uso de las facultades que me confieren los articu-
los. 120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Conslitucionat de l\.,lun¡cipatidades.

CONSIDERANDO:
a) Que habiéndose realizado un llamado a licitación pú-

blic¿ y no existiendo interés de padicipantes, se debió declarardesieto el llamado,

b) El atraso e ¡ncumplimiento de la Programación en las
Actividades sociales del Programa de Recuperación de BaÍios del sector de Bannen, obliga a real¡zar conhala-
ción directa.



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldfa

Socreta a Comunat d. Planlfcación
onaow l)6L ¿"wn"

DECRETO:

l. APRUEBESE el amado a Ucilecltn Cont-atación Di-
rcla, para la ejecuc¡ón del proyecto 'Creación de [,,lesa de Seguridad ptiblicar Juntos Bannen más S€guo'j

IIIQUESE QUIE¡IES CORRE$

'ó#.g*Ostibución:
- D¡r€cc¡ón de Adm¡nisfación y Finanz6.-
- Dir€cción de ConÍol.-
- C/c. Página Web de Transpar€ncia.-
- C/c. SECPLAN.-
- Archivo.-

SU OPORIUI{IDAD ARcHfVEsE..


